
B. O . del E.— N úm . 233 21 agosto 1945  Anexo único.— Página 361

A N U N C I O S 
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios, be moneua publicados vi día 
21 de agosto de 1945, de acuerdo con las i 

disposieiohe* oficiales
COMPRA
i

VENTA

Fran co s •••»••••••••••«•••••••
L ib r a s . •••••••••••••••» ••••••••
D ólares *........... .............
turas

Francos suizo* . . . . . . . . . . . .
Reichsm ark ....... ...............
B elgas ................................
Florines
Escudo* ..........
Pesos, moneda legal......
Coronas suecas ......
Coronas noruegas . . . . . . . .
Coronas danesas . . . . .. .. . .
P eso  chileno ....... .............

12 ,50
44,00
10,95

253*00

43^ 50

2,60
2,62

2 2 1,3 5

33,70

12,8o

4 5 i ° o
11,2 2

259^35 ‘

( 4 .&o
2,66 

> 2,68

26,90
364.0

M IN IS T E R IO
D E  ASUNTOS EXTERIO R ES

Española s  fallecidos en el extranjero

Representación de España en Estocolmo

Ej señor- Ministro de España en Es- 
tocolmo participa» a este Ministerio el 
fallecimiento ocurrido el d ía  15 de mayo* 
ultimo en Há-lsingborg. del español Pe
dro Cervere, de cuarenta y un años de 
qd'ad* sin más datos, .

Consulado de España en Córdoba (Repú- 
' - blica Argentina) ' ¡

EJ -señor Jón sul do la'"nación en Cór
doba (República Argentina) participa a ,

• esle Ministerio el- fallecimiento ocurri
do el día ,22 d em a rz o  de' 1945 en el 
Hospital deí M ilagro , de Salta (Repú- 

- blica 'Argentina), d€>l español Julián  Ma- 
}■ riano Casado Ba\ilonga, natural de En

trena {Logroño), de estado soltero, hijo 
de Mariano v de Concepción.

JUZGADO ESPECIAL DE M A R IN A 

Ayudantía de Avilés 

E dicto 

Don Amador González-Posada Rodrí
guez,, Capitán de Fragata de la Arma
da Ayudante ;M'ilitár de 'Marina *de 

1 Avilés. • ' " ,

Hago saber : Que por; las tripulaciones 
de ia ' draga nombrada «Alvai¡gonzá1ez» 

a y remolcador «Pluón» .fué encontrado 
en el nía1*, proximidades de Cabo Negro, 
el día 5 del rñes en* curso, un artefacto / 
tipo bateo, de madera^ coh',dos mampa-; s 

■ Tos. también de madera, de las dimen- 
; siones siguientes : Eslora, *18,70 metros ; x 

manga 10,50 metros, y puntal, 3,20 me
tros, En dos de lo$ costados ostenta ia£

iniciales' B.. C. L . 31-56, escritas sobre 
. una placa:

Las personas -que se .crean con dere
cho a 'la propiedad de tal artefacto, pue
den reclamarlo, con. los justificantes que 
lo acrediten, del ju zgad o ' Instructor de 
e ‘ a Ayudantía de Marina, dentro dél 
ténmno de un mes.

A' ilés, 20 de julio de 1945.—:E 1 Juez 
Instructor, Amador González Posada. 

9.285,'

DELEGACION DE IN D USTRIA DE 
 LOGROÑO

Nueva industria
Peticionario: Don José Luis Ulargui 

Moreno. ' ''
O bjeto: / Instalar industria de cápsu

las; de« celulosa, en Logroño.
C apital: 100.000 pesetas.
Producción : ¿0.00c/ unidades dianas. 
Domicilio': Dñce df* Junio, qúmero 5. 
Empleará maquinaria y m aterias ,pri

smas. nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen-- 
tar los escritos que estimen oportunos, 
dentro del (dazo d<. diez días;1 en. las 
oficinas, do esta Delegación (Capitán 
Cortés, número 2) en duplicado ejem
plar, debidamente reintegrados.

-Logroño, i j  de agosto de 1945.—^ 1, 
Ingeniero Jefe (ilegible). /

-.3.383-0/ 

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
LOGROÑO 

Nue va industria
, Peticionario: Don José Inaga Borges,

: Objeto: 'instalar una industria de fa
bricación de aguardientes v coñacs. - 

Dom icilio: Logroño. La Florida. 
Producción r 40 000 litros anuales-.

*. Empleará maquinaria v máterjas pri
m as naciona les. * , *

Se hace pública ésta petición 'para.i 
que los industriales que se cobsidórcn 
afectados por la misma presenten los 
escr i to s 1 q u e e s t i mer, opo r t un o s, den t ro • 
del .plazo de .diez días, en dupíicndi? 
ejemplar; drbidamen.fe reintegrados- y en 
las oficinas de é-sta Delegación (Capi- 

Tán, Cortés, número ,2).' " '
Logroño, r3 de .agosto .dé -1945.—El 

, Ingeniero Irte- ^ilegible). 
3-3̂ - P

 JEFATURA DE MINAS DEL D IS
T R ITO  DE BADAJOZ

Permiso de investigación de minerales 
numero 1-55, «Antónia> 

Anuncio

E n cu m pl i mi en t p/ '( le lo  d i ueSto en • 
el artícplo 12 de la Ley* de Minas de .19 
de julio de, 1944, se hace saber que Ror i 
don. Prim itivo Gorizález García, veci
no'de/Acebo, se hax (solicitado permiso 

’ de investigación sde- mineral de estaño • 
y séhelita en el -término municipal de 
Pozuelo de Zarzón y • Villa del Campo, 
paraje Molino Moñino, delimitando el 

V terreno bajo la" siguiente Resignación : 
Se tendrá/por punto de partida el pu(¿ 

to, medio de]' puente del Molino. Moñino 
sobre el arroyo Zarzoso, desde el punto 

•1 • ■ . . 1 ' . _ ••

1
de partida a Pa i ,a estaca, 100 metros 
al N ,; de la i .a a la 2.a, 200'Tnciios 
gl N .; tle ¿a 2.a a la 3 .a, 400 metros 
ál E.'; de- la 3.a a la 4 / , 200 metros 
al S. ;. de la 4.a a la 5.a, 400 metros 
al E. ;• de la 5.a a. la (>.a, 200 metros 
al S, ; de .la 6.a a la 7.?, 1.300 metros

• al O .; de ni 7.a a la 8.a, 100 metros
al S. ; de '-la 8.a a  la 9.a ; 300 metros
al Ó.4 de la 9.a a la j o , 200 metro's 
al S. ; de la iofa la j i  , ;6oo metros al O .  ; 

de la 11 a1 la 12, 200 metros al N. ;
de ía 12 a la 13,. 100 metros al O .;
de. la 1 ;  a la 14, 200 metros al N .;
de la i-j a la -.15, 300 metros a  Q .;

i de la 15 a la 16, ion metros al S. ,
dé la .K> a la" 17 /4 0 0  metros al O .; <

• dcx la ' 17 a la ]8, 200 metros al N-;
de la 18 a la 19, r.000 metros al O. ;<¡
de la jr> a la ' .20, 100 metros al S. ; 
de Ja 20 a la 2 1, 400 'metros al O . :  

de la 2 i* a -la 22, 400 nie'tros" al S. ;
de la '22 a la 23, 300 metros al O . ;

de la 2  ̂ a la 24, 700 metros al N . :
ile la 24 a la 25'; 400 metros al E. ;

' de la- 2 5 . a  la 2f>, joo metros al N . ;
. de la 2b a la 27, .300 metros al E . ;

de la 27 a la 28, 100 metros al' N .;
de la 28 a la 29, 1.200 metros al E . ; 
-de la 29 á la 30, 200 metros al S .(;
de l a - 50 a la .,31, 600 metros al IE .;
de la 31. a la 32,- 30o metros al S : ;
11.- la  32 a la 33, 200 metros al E . ; '
dé la 33 a. la 34, 100 metros al S . ;
de la 34 a la  35, 200 metros al E . ;
de. la 35 a la 3b, 10 0 -njotros al N . ; 
de. la 3b’ a la 37, 300 metros al E . ;

J de la . 37 a la 38, 100 metros a l . N . ;
do la 38 • a la i .a, 700 metros al F , ;

• quedando cerrado el perímetro de 174 
pertenencias solicitadas. . y *

T o d o . aquel que, se considere perju
dicado con está concesión puede ele
var escrito de oposición, acompañado 
de instancia,, al señor1 Ingeniero Je fe

* del nistrit<4 .Minero de • Badajoz, en el 
plazo de treinta días naturales, a par
tir"  desde. que aparezca publicado, este 
anuncio. . •

Badajoz, 4 de agosto de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Ürbano Gámir. 

j , ' 830*7-0.

JEFATURA DE MINAS DEL D IS
T R ITO  DE BADAJOZ

Permiso de investigación de minerales 
número 1-56, «Mary» 

 Anuncio

' ’ En cumplimiento de lo dispuesto en 
el ¡artículo '12  de la Éey de Minas de 
19 de julio de 1944, se liace saber que 

s por don José Marfa Lozano ^'Garrido, 
vecino de Garrovillas, se ha solicitado, 
permiso de investigación de .mineral do 
estaño en el término muinicipal' de Val- 
verde del FYesno., páraje tLos E jid o s , ■ 
delimitando .el terreno bajo la siguiente- 
designación:

Se tendrá por punto de partida el
• •»' mismo de la mina «Veremos I-38», o '

sea un mojón fijado con cemento entre 
los pinos existentes én la parte Sur dé 
uná finca propiedad de los 'herederos 

| do don Anastasio Macías, vecino de Val- 
vera^, y a unos 2 6 'metros-al N01*fe del 
arroyo de la Caseta.

Desde punto de partida a la i . a es
taca, al. E ., 100 m etros; d<4 la L a a 
la 2.a/ al S ., .500 m etros; de la 2.a a  

■ lá  3!a, 400 metros al O . ; de la 3.a a
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la  4.*, 500 metros a \N . , ,  y ríe la  4.® a  
¡punto de’ partida, 3008 m etros;  quedando 
cerrado el perímetro de las 2 0 '¡perte
nencias solicitadas. * ■

Todo aqirel que se .considere perjudi
cado con esta '  concesión puede clocar 
escrito de oposición,, acompañado ele 
instancia, al señor Ingeniero .Jefe del 
Distrito Minero de Badajoz, en el plazo 
de treinta días naturales, a partí’- «desde 
que aparezca publicado este anuncio. •  ̂

Badajoz, 4 der agosto de ¡q^.-r-JEl In
geniero Jefe , Urbano Gátni;\

830 :8 -0 . ‘
  í  . ------------— . . . . .  y . y  ----- 1 . .

«JEFATURA DE MINAS DEL D IS
T R ITO  DE BADAJOZ

Permiso de investigación de minerales 
número 1-36, «Marita»

 
 Anuncio

Eíi cumplimiento de ley dispuesto en 
el articulo 12 de la Ley de Minas de jq 
de julio de 1944, se hace, saber que por 
don Paulino Roncero Martín, vecino de 

>. Cabezo, se ha solicitado ,permiso de 
investigación de mineral de estaño en 
el término' municipal de Valle de la 
Serena, paraje C añada de la Higuera, 
delimitando el terreno bajo la 's ig u ie n 
te designación : ' .

Se  tendrá por punto de partida uno 
a  300 metro» dirección Sur • del punto 
<de referencia^ que es la buoa actual de 
la  mina, .'situado a 140 metros direc
ción S.  dt/la carretera de Valle de la 
rena a .  Higuera, aproximadamente a 
la ‘altura dél primer kilómetro de la 
expresada -i arretera. Desde dicho punto 
se medirán 500 metros en dirección 
NO. y se colocará la pt i morales taca ; ’de 
primera a segunda, 400 metros al M í . ; 
de segun¡da a tercera, < 500 metros al 
S E . ,  y de tercera a¡ punto de partida, 
400. metros al SO .,  quedando de esta 
forma cerrado el perímetro de las 20 ‘ 
pertenencias solicitadas.^ .

Todo aquel que se considere perju
dicado con esta qoneesión puede ele
var escrito de- oposición, acompañado 
de instancia, ál señor Ingenierd Jete 
del Distrito Minero . de Badajoz,7en el 
plazo de treinta días .naturales 'a  /par
tir desde que aparezca publicado e s 
te anuncio. ' •

Badajoz, 2 de agosto de 1945,— El 
Ingeniero Je fé ,  tyrbano G ám ir. •

83OrO.

  

    JEFATURA DE MINAS DEL DIS
T R ITO  DE BADAJOZ 

Permiso de Investigación de minerales 
número  1-21, «Consolación Segunda))

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei. artículo 1̂ 2 de la Ley de Minas de iq  
de julio d& 1944» se hace s a b e r . que 
por Minas Carpió,- -S. L . ,  de Sevi
lla, se ha soliciUfdo^ permiso de inves
tigación de mineral de carbón en el 
término municipal de Villa&arcia de  
las  Torres, , paraje . Infierno, delimitan
do el' terreno ‘ bajo la' -siguiente desig
nación : .

Se  tendrá por punto de partida la 
'estaca segunda d e  la mina «Nuevá Con
solación», numero 9.496, colocándose la * 
prim era .estaca a*los 800 metros en 'di

rección O éste ;  de ‘primera a segunda,
1.000 metros al N. ; ,de segunda a tor
cera, 1.400 metros al E. ; de tc-rcora 
a cuarta, i.óoo metros al N. ; do cuar- , 
ta a quinta, 2.200 metros al O. ; de 
quinta a sexta 2.000 metros al S . ,  y 
de sexta a primera, . 8co -metros al E .  ; 

'quedando , cerrado el perímetro di las
3.00 pertenencias solicitadas.
• T odo aquel que )se co nsid ere  p e r ju 
dicado con esta  eónces jón puede chi
var p e r i t o  ,de oposición, acompañado 
de in s tan c ia^ '• al ■* señor Ingeniero  J e fe  
del d is t r i t o  M inero -de B ada joz ,  en el 
plazo de treinta  días ’ naturales a' par-, 
tir desde que a/parezca 'publicado' e s 
te anlinvio. «'

Badajoz, - 4 . d e  a g o s t o ,  de -194¡f.-^-El 
'Ingeniero Je fe ,  Urbano Gámi¿\

830-1-O. - • ! •

JEFATURA DE MINAS DEL D IS
T R ITO  DE BADAJOZ

Permiso de investigación de minerales 
número 1-46, «Pilar»

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto én 
el artíc ulo 12 de la Ley de Minas de 19 
de julio de 1944, se hace saber que por 
don Ruperto Zam orano Alfonso, veci
no de Almadén, se ha solicitado- per
miso de investigai ióirí de' mineial de 
estaño en el término municipal ue Pe
rales . del Puerto, paraje Dehesa de 
yVbajo^ delimitando el terreno' bajo í:r 
sigu iente/designación : ,

Se* tendrá por punto de partida la 
estaca primera de la mina' «Nuestra 
Señora de la Peña», número 6.535, y 
desde dicho punto, en dirección \D. 24o 
Su r/  se medirán 400 metros* y / se  colo
cará la primara e s ta c a ;  de lá pr im era^  
á d a  segunda 700 mdtrós al S. 24o , E - ;  
dtj segunda a tercera, 400 metros al E . 
24o• N . ; de tercera al punto de partida, 

.700 metros al N. 24o O. ; quedando - de ,* 
esta forma cerrado -el perímetro de. -28" 
¡pertenencias* solicitadas.

Toijó aquel 'q ú ^  se considere ¡perju 
dicado cotí esta concesión puede ele- .. 
var escrito de oposición, acom pañado ' 
de instancia, ah. señor Ingeniero Jefe  
del Distrito Minero (Je Badajoz, rn el 
plazo dé treinta días naturales a p a r 
tir  desde que aparezca publicado és* 
te anuncio. ‘

Badajoz, 74 'de  agosto de 1945.'— El 
Ingeniero J e fe ,  Urbano G ám ir . .

'- ''830-2-0,
ml MI—.....N f W ! ..«■   ■

JEFATURA DE MINAS DEL D IS
T R ITO  DE BADAJOZ

Permiso de investigación de minerales 
número 1-47, «Lola»

Anuncio t,
ycumplimiento .de lo dispuesto en 

f-ei artículo 12 de la Ley de Minas* de 19 
* de jíilio de 1944, se WaCe saber que'p.or 

don R  uperto Zamoran o' Al fon s o v e c i *  • 
rro <le Almadén, -se liá# solicitado per
miso de investigación de piirteral de 
estaño en el término municipal de Pe
rales dfcl Puerto, parpje M arialgá y 
Alcornocal, delimitando /e l  terreno ba
ja Ja siguiente designación? '

S e  tendrá por punto de pártida J a  
cuarta estaca de la miná* «Nuestra Se-

(fiora de la Peña)), rúm ero  6.535, X dcs- 
ele dicho punto y Sen dirección S. 24-'* 
E s te ;  se medirán 300 metros y se cu- 

. locará Ja primera estaca ;  de primera 
- a  segunda, 3 cío m etros ,  al ¡E.* 24o N . ;  
,’de segi.nda a tercera, i.ono metros al 

Norte 24o O. ; tic torcera a cuarta 5 tó
rneteos'al O. 24o S. ; de cuarta a quin
ta, 700 metros al. S. 24o E . j  y de quin
ta al punto de partida,* zoo metros al 
E . • i>4° N. ; quedando cerrado el perú 

. metro - de las 44 pertenencias solicita—
. das. %

Todo aquel que se considere perju
dicado Con esta concesión pued •. ele
var escrito do oposición, acompañado 
de instancia, al señor Ingeniero Jefe- 
do! 'Distrito  Minero de Badajoz, v i  el 
plazo de treinta días naturales a par
tir desde que aparezca publicado ■ és- , 
te anuncio. '

Badajoz, 4 de agosto de 1945.— FJ 
Ingeniero Jete, UUrano Gámir.

S30-3-0. \
vi

ADM I N ISTRACION 
DE JUSTICIA 

  JUZGADOS DE PRIMERA 
        INSTANCIA e  in s 

. TRUCCION
M A D R ID

' E d i c t o

D o n 1 Manuel de y  Ícenlo Tutor y *de 
-Guelbenzu, Juez de Primera Instancia 
d.e1 . Juzgado número 7 de esta capital.

Hago saber ; '  Que en .éste Juzgado se 
tramitan autos de procedinjiento hipote. 
¿■ariq a instancia, de Ja ^ocietlad de :Crc- 
dito Hqybtecario « E f  H o g a r  Español» 

.contra don ‘Antonio Montéro de Espino
sa, sobre reclamación de dos préstamos 
hipotecarios, eñ cuyos quíos he .acordado 
la. venta V n  pública syi.basta por : «ercera 
vez de la finca hipotecada, que e s :

U n n casa en Madrid, fuera  del E n g a n 
che,, a la derecha <)eb camino. <le ' Mortq- 
leza, barrio  de 'la Pnispí-uádad, en pla
za,  de la Independencia, hóy de .Méndcz- 
Núñez que hace fachada a la calje de 
R o s de OlamJ, antes de Gar ihald i ,  don- 

. de tiene el núm eto  7. ' P o
fcai a el acto del remate,, que tendrá 

luga- en lá Sa la  Audiencia de este Ju a 
gado. se ha< señalado el día 2 2 ^ 0  sep
tiembre *prójni¡po, a las once horas, ba
jo / la ^  c o n d ic io n e s 's ig u ie n te s , :

•es»'a «¿subasta, se ^celebr^rá sin su
jeción a tipo. 7  ■ * o t

Que para tomar parte- dh la misma dé- 
bertán consignar previamente el diez por 
ciento de la cantidad de doscientas ochen- 
tata y nueve jmTl quinientas pesetas^ que 
sirvió de tipo para Nla segunda subas'a, 
sin cuyo ¿requisito po. serán admitidós.

Que los autos y la 'certificación del 
^egistfo  a que se refiere la regla cuarta 
del fñ'tículo Ú31 de la LeV Hipotecaria 
esta“án1 de manifiesto e-n la Secretaría.

Que se ei^en-derá que todo Kc.itador 
acepta como, bastante i  titulación y 'q u e
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las cargas o gravámenes anteriores y
ios preferentes, si los hubiere, al crédi
to de i rctor, continuarán ^ubsisteutes, 
encendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de'los mismos, sin destinarse u su . 
extinción el precio del remate.
* Dado en Madrid a 30 de 4UÜ0 de 
1945.-—El Juez,, Manuel de V. ¿tutor.—

, El Secretario, lose de Molinuevo^
. 3-393-A.' j . : '

 M A D R I D  

 Edicto
f- Por 1̂ presente, cjiie\se expide eum- 

v pliendo lo dispuesto por el Juagado dé 
J ’ rimera Instancia' núinéro cinco de 
{Madrid, en iós autos promovidos por el 
H ogar Español,,-contra don Julián Ruiz 
Morales,, para la electividad'de un prés
tamo hipotecario en el procedimiento 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley" Hipóte-: t 
caria, se anuncia la venta en pública su
basta por segunda veJ5.d e  .lo siguiente 
finca: *

«Una casa construida de nueva plan
ta sjtuada^n esta capital, señalada con 

'el número ijC> mgdernc^ de vlá calle dél 
General Pardíñas, ante^ 58 provisional 

?y 29, también provisional^, antiguo, hoy 
97 moderno deh paseo db Rc/nda, distri
to hipotecario del Noirte, en la manza
na triangular formada por. el paseo de 
Ronda y las cal 1 es/deil General Pardi
llas y Genora) Oraa, lindando: por su 

* frente, (al Oeste,',Con. la calle del Gene
ral Pardíñas; al Sur o «dérecha, 'con 
finca número 56 provisional,* hoy 116  
moderno de Ja calle del General Par- 
diñas y ’ 27, también provisional, y. «95 

v moderno dol ¡paseo <]£ R onda; al/N or- 
te< o izquierda, con el chaflán formado 
por la intersección- de la call^ del Ge- 
neral Pardiñas en el paseo do Ro^dá, y 
al Nordeste ó testero, con el pasee de 
Rn-ndn ; ocupa una' supcrficiV- dé cuntro-' 
cientos cdnr'entá y eincc metros con .se
senta y ’ peho decímetros, equivalentes 
a cinco jjhil setecientos cuarenta pies 

/ cuadrados'con cifijtuenta y una centési
mas. Esta finéa se -halla emplazada deti- 

’ tro de uñ Solar'dé forrrta poligonal, li-» 
mitpdo. por las líneas dé, {perímetro fija
das .en el-plano que suscribe él .Arqui- 
tocto don José Antonio, de Agreda, qu(p 
ha servido de basé para, la construc

ción  del inmueble qué la constitiive La . 
superficie hryrizontal de dichón .solar es 
de cuatrocientos Cuarenta y cinco* me*. 
'trOs sesenta y* ocho-decímetrós cuadra
dos, equivalentes a cinco mjl setecien
tos ‘cuarenta p ie v y  treinta v etncb. dé- • 

v cimas dé’ pip cuadrado. El edificio cons-, 
thifdo clentfo del péHmétro que consth 
t u ye; 1 â vs u pe r fie i e n n tes d 1 r h a • se cp m p6- 
ne d© unít construcción suntuosa, que 

r ’ep unfp .línea de, fachada e* de quince 
- metros por'.la oalle del General Pardi-- 

ña^, quince metros veinte decímetros 
por -ií paseo de Ronda, hoy de iFrancis- 

<co S ilve la .V  cuatro metros ¿n el chafiáf/ 
.'que se ha, formado en el éiíruefitro de 

dichas líneas; tiene planta '«de sótqnó, 
p entresuelo, principal,, segundo V  ático, 

y socamente planta baja* principal y 
segundo en, el resto de sus fachadas por 
su s'c itad as calles. -Se 1 distribuven las 
plantas dfchás.eVi amplios sótanos, acon
dicionados con arreglo a los • adelantos'

podernos para almacenes y conservación
 de pie’.es finas, depósito de útiles 

para automóviles, 'locales para cáma
ras frigoríficas, maquinarla de ascensor 
y m ontacargas,' .en 1111 entresuelo; un 
amplio garaje con óclio jaulas-, retrete, : 
lavabo, fosü para la reparación de au
tomóviles, acubufiador eléctrico para la 
carga de batería» y un piso -alto, que 
ocupa aproximadamente la mitad del 
garaje para exposición de automóviles 

.y . oficinas ; las plantas principal' y se
gunda se distribuyen en tres viviendas, ' 
y, iiltimor el ático, en una. -Todas 
estas vi-vacodas tienen upa completa ins
talación eléctrica empotrada, Cale^ae- ; 
ción individual; teléfono en la portería 
para el servicio de inquilinos e inde
pendiente en el garaje para el servicio 

' del mismo, cuyo garaje tiene, a su vez, 
i cuarto para vivienda de los chóferes. 
Su construcción ha sido ejecutada yon 
ladrillo (c sea finad o y mortero común en 
toda la cimentación, £on ladrillo cerámi-- 
(’(>• y mortero hidráulico en muró d e ‘ fa
chada, traviesa y medianería, viguería 

■ y suportes de hierro en el tramado de 
}Hso, forrado fnjfi rasilla ó 'tablero .0 
revoltón, pavimento*; deK cemento en só
tanos y ¿garaje , ,entarimados a la vfrafi- 
cesa y acorte de pluma en habitaciones,. 
excepto, el cuarto de baño, retretes y 
cocina, que se han ^solado con baldo* 
sin hidráulico,* guarnecidos dé yeso en 
(paramentos verticales' y horizontales? los 
"que se han pintado al teínplé y deco-*
• rado los techos con esquifes de escayo

la, - así Vomo él del portal, que fiené 
pavimentos y escalinata de mármol blan-s 
co y sé halja cerrado el hueco‘ de in-‘ 
greso a . éste con • sólida cancela de hie-,; 
rro firm ada .por balaustres y 'chapa re

mojada. L a  escalera que pone en co
municación los distintos puntos» del 

.edificio está construida & Ja catalana, 
y desde <*ií arranque hasta sn desem
barco en el. ático se fia peída he adp con 
pasoá de. mármol y solada^ las inege- 

. tás, taibbién del mismo' .material Lo$ 
muros dé ^sta escalera, sé han enfó9t 
cado a la catalana y se hallé provista 
de elegante barandilla de hierro y asA , 
den sol eléctrico. ¿Losy bua,rtos de bañó , 
se componen de lavabo de porcelana,, 
retrete y \  bañera dé hierro .esmaltado, 
zócalos de dsrulejos' y pintura a<l es
malte en muros y ' t^cho. Las cocinas ‘ 
tiencm fogón de hierro, 'termosifón y 
piedra dó ^mármol artificial. Sb Ciibré 
la edificación con azoteas a la, cata
lana, soladas de baldosín 'de Jprimera 
calidad y; por último, dá^ fachadas se 
bah decorado hábi-lmentc su? J repisas, 
ménsulas y Ornafnentos de píédra ar
tificial, que n nstituyen la composición 
de dicha fachada, así como balconazoS 
de hierro con aplicaciones de chapa ré- 
puíada, cerrándose todos los huecos de 
esta fadVa<fa con persianas dé hierro. 
La carpintería empleédé, tanto éh hue
cos intériores comói exteriores, es mol-' 
dada a haz y  médio y dos haces;. es-(¡ 
tan ‘ provistos de vidrio de uóa pieza 
los- exteriores .y de crÍ9tal impresos los 
de acceso U da9 habítáciones, /Toda ln 
construcción hállase esmeradamente e je -- 
cutada en todos .sus detalle» v ptiede 
conciddrarívé corno< terminada, .

Tásada en Ca cantidad dé .^eUclentas 
catorce mil ¡pesetas.

Y  se advierte a los licitadores que
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del G e - . 
neráP Castaños, número 1, ©1 día die- 
(':ni|cvú de septiem bre. próximo, é las 
doce h o ras; que el tipo de subasta se* 

l vii el do tasación, rebajando ith v§iu- 
t ¡cinco por ciento, no admitiéndose* 
posturas que no yubran dicho tipo ; 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignir previamente en la 
mesa del 'Juzgado o en c¡ estableci
miento público destinado al-efectó,. una 
cantidad ’tgual, por to mertos, a ) 'd ie z , 
ipór ciento efectivo de referido tipo, sin 
cuyo requisito río serán admitidos; 
que lo» autos y la, certificéeiúin del 
Registro, a que sé refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la ILey .Hi

p otecaria  estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, que se .en
tenderá qm* lodo lidtador acepta /coj 
ino bastante la titulación y qde las 
cargas q gravámenes ‘anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
s in ‘ cancelar, entendiéndose q u e 'e l re- ' 
m atante-los acepta y queda subr gado 
ê i la • responsabilidad d© los mismos 
sin destinarse a su extinción deprecio 
del remate, el cual podfá hacerse a 
calidad .de cederse a un'‘ tercero. .

pado erf Madrid a  treinta de julip N 
de. .mil .novecientos cuarenta y cinco. 
E'l Secretario (ilegible) .-—V*0 el

' Juez de Primera IustaUciá (ilégible).
: 3.392-A. -J.

C Á C E R E S
'Don Benedicto Hernández Herrero* Juez 

de Primera Instancia de está capital (y; 
su partido, . ¿ !

Hago saber : Que en los autos de qü6 
se hará mandón se 'h á  dictado lá Sén- 

. tencla, cuyo encabezamiento V parte dis- 
poskiva son del tenor literal siguíéftté: 

«Senlehcia.^-En la Ciudád de Cácefes 
a catorce de julio de mil noVecléfltd cuá- 
rénta y plnco: El Sr. D. Benedicto Hqr- 
náiidez Herrero, JuC2 Priméfa instan
cia de esta capital y 'iu  partidoj habjendoí 
visto lós presentes autos dé juicio' ordi- 

. ñafio de menor Cua-ht/a segtudos a ins
ta n c ia  de doña Augusta Bravo Sanguino 
mayor de edad, soltera* sin* profesión es
pecial y vecina, dé Arroyo de-1a Lüé, re- 

, presentada’ pór'el Procurador don jesús 
Grande de Naváscués y dirigida p<ir el 
Letrado don. Diego Rosado MaVoralgo, 
cohtrá dorl’ Fernando Carrasco Sánchez, , 
doña ísebel y don * Francisco CárrasC.o 
Sanguinov doña IsabeLy dona Ataría Fu- 

; cunda. Amaya" Sanguínó, todos de, igno^ 
rado domicilio* que se hallan constitui
dos* en rebeldía, y el Ministerio Fiscal en 
representación de las jfersonas desconoci
das o menores* a quienos aquéllas hubi©. 
ran transmitido sü derecho; de
claración de indivisibilidad de Un lnjnue- 
ble y Otrós extremos. \  .

Pa llo ; Que éstimándo* índivisiblef la 
casa sita en la calle de Los Riscos, nú
mero 9, de Arroyo de la Luz, propia1 de 

' l a  demandante yt. demandados >engaste^ 
juicio, 'y q u e ' linda vp ° r Ia derecha. En
trando, con lá  de Antonio; Jiménez já'vn-' 
to f izquierda, con la dé Ándrés Gárcíq 
Martín, y espalda, Con la dé' horedEfos 

*de Pedro Bravo Javato, debó declarar f- 
declaro Ja vterminación y extinción de dL
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cha comunidad, y en su consecuencia se 
acuerda la venta en publica, subasta, de 
referida ca'sa, con intervención ele* licita- 
•dpro> extraños, repartiéndose el precio 
que se-'obtenga en la proporción al de
recho, de cada coi dómino. Sin hacer ex- . 
presa imposición .de costas. Así por esi,a 
mi sentencia, que so mitificará a los de
mandados, , por ser desconocido sir do
micilio, por edictos qué se fijaran en el 
tablón do anuncios de este Juzgado v se 
publicarán en el B O L E T IN ' p F l C lA L  
O EL--ESTAD O  v er ¿1 cíe-esta provin
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando • y firm o.-~  Benedicto 
Hernández Herrero,-—Rubricado.)) •

V par-a que .sirva de notificación a los 
mencionados .demandados don Fernando 
Carrasco Sánchez, doña Isabel. V ' don 
Francisco Carrasco Sanguino, doña Isa -J 
bel v doña María Facundo Amaya San-  
guiño, -e expide el presente para su in
serción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

Dado en Cáceles a .141 de julio de 1.945. 
El Juez, Benedicto Hernández Herrero.— 
Efl Secretario, P. H., Narciso Valle.

3 Í362-A .  J .  
  

LOGROÑO

Edicto 
D o n  L u is  M o ro y  Fe rn á n d e z, Avbogado, 

.accidental Ju e z  de P rim e ra  ■ In f a n c ia  
de la d u d a d  y partido  de L o g ro ñ o . *

E p  v irtu d  del presente hago saber : 1. 
O u e  en autos 'ejecutivas seguidos á ;iñ s * ‘, 
rancia de don P a b lo ; A rtu ro  S an 'Jua n 
'M aeztti, c o n tra  d o n ' Jesús' S áen z de  Vrá- 
lluerca - y " Apélláni'Zf en reclam ació n de. 
83 .002,92 pesetas, intereses y  cos*‘aa, he > 
acordé do sa cá iva  subasta por térm inof de 
ocho días los bienes, que fueron 'e m b a r
gados' com o de la propiedad del dem an-* 
dado siguientes : . ó- / , 1

T o d o s  ‘los derechos que por cu alquier 
títu lo  puédan corresponder a don Jesús^ 

.Sáénz de V á llu e rca  sobre las 1.500  O b li 
gaciones hipotecarias, de 500- pesetas ca - 

. da  lin a , hoy en poder del B a n c o  de V i z - . 
caya, en .B ilb ao, em itidas p o r la C o m 
p a ñ ía  V iu d a  dé A rz a  e ‘ H ijo s ,' S . L . ,  se
gún e scritu ra  -o to rg a d a  .en eséa capital 
e l .d ía - 21 de ju n io  de 1928 ante. ;el N o ta - 
rió  don E n r iq u e  M o ra  y  A re n a s ,,c o n , sus 
intereses veficidos 'y no  satisfechos ; e m i
sión inscrita  e n . e) R e g is tro ’ de/ la ; P ro - ' 
piedad de LogrorYo al - to m o  . 690, libro, 
13 2 ,. folio 140  ̂ finca 81 ;q u intuplicad d,- 

. inscripción p rim e ra , . y  cu y a s  Oj>ligaciq- 
nes g ra va n  un m o lin o  h a rin e ro -'s ito  en 
la  eiudgd d e .L o g ro ñ o , cqm óVcO nstá e n - 
el ‘ p ropio  ^R cgisH o , tacado en l á . sum a 
de 45 .qoo péselas, ’ ; . v

L a  subasta tendrá lu g a r ,eh te Sala. 
A u dien cia  de esté Ju zg a d o  el d ía  quince* 

'• del p ró x im o  m es de septiem bre y  hora 
d¡e las doce dé la m a ñ a n a , nof a d m iti^ p - 
dos posturas que no cu b rá p  las dosM Cr-,

. ceras partes de la  tásacíón,' debiendo pa- 
,rá te m a r pan'e en la 'subasta consignar 
p reviam en te  en forrqa jos licriadores él 

*di°z. por ciento 'd e L  va lo r de los bienes 
q ue  fcirve de tfpd, sin cu yo  re q u is ito ’ pó 
serán adm itidos, advirtiéndose q ue en la 
Secretaría de este Ju zg a d o  obran los, 'an
tecedentes relativos a -te s  retenciones, y  

. carga  s que  sobré los m is m o s 1 pesan 
D a d o  en LogVcrño á 14  de ago sto dé ' 

. 3945.— E l  J u e z ,' L ú is  M p ro y  F e rn á n d e z.
El* Secretario  (ilegible). -  

3.394-A. J .  

 ALMERIA

Don ¡Francisco Escribano y Bueno, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de' Almería, 
llago  sabor: Que en este Juzgado se 

sigue expediento a instancia /le 'don 
Andrés Bérónguel López, sobre decla
ración ' de fallecimiento de su hermano 
Diego Berengñel ¡López, mayor de edad, 
de «estado soltero," que se ausentó de 
esta ciudad,, de Ja  que era vecino, -sin 
que desde * febrero «de 1933 se hayan 'te
nido noticias, de su paradero, v según 
se cree* falleció durante la pasada con
tienda producida por el Alzamiento 'Na
cional. v

'.V a los efectos del artículo. 2̂ .042 
de la-.Ley de Enjuiciamiento Civil, mo
dificado por la Ley de 30 de diciem-* 
bre de 1939, se. publica el presente ipor 
dos ve,ces con Jntervalo do quince días 
para que puedan comparecer ji-nto esté 
Juzgado las> personas qué se consideren 
interesadas. . ■ ó /

Dado en Almería a tres' de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez, Francisco ¡Escribaho.-r-.El Secre
tario,- Juan* Gómez Jiménez de Cisnerós.
• 3.380—Ar J .  i .a 21-8-045

MONOVAR
Don Alfredo Rico Jara , Abogado, Juez 

municipal de ésta ciudad, en funciones 
de Primera Instancia del ' partido de 

á Monóvar. \ 1
■ •' ,

Hago “saber Y Oue en los/autos"<}e quie
bra del comerciante de Alcira don Vi
cente Pastoi* Sanchiz, que se- tramitan 
en este Juzgado, se ha dictado con’ techa 
siete' de 'febrero último él auto que con
tiene la siguiente parte dispositiva:

«Con el precedente escrito y exhortó' 
fórmés'e, pieza de. autos del que se tieiJé 
por parte a l , Procurador don Francisco 
Hellín Alimodóvar^ eq la representación 
que ostenta, devolviéndole „el poder, de
jando nota e n ju t e s  Se declara ert es
tado de,'quiebra, al ccmerciantéde? Alcira 
don Vicente Pastor Sanchiz, eí cual’que
da inhabilitado .para. la ., administración 
d e su,s bienes; fijándose, a los .efectos.de 
retroacción de la quiebra al primer prooe-" 
dimiento' judicial, entablado;. anótese ¡a 
presente declaración en los libros del Re
gistro Mercantil de esa provincia y; de 
la en que corresponda la población dél 
quebrado. Se nombra cómisario de la 
quiebra a doit Antonio Olmos Ámat,.cQ¿ 
merciante,’ veeino dé Elda, a^quien se 
le hará saber el nnmbramiento para su 
aceptación coh los , derechos, y pbligacio- 
nes' que la imponen lds artteulos 1.045 
y siguiénteé del Código de Comercio- 
de 1928,. librándose a tal fin 'él eptresf 
pondiente oficio, S-e decreta el arresto del 
quebrado en su casa si diera danzá de 
cárcel segura - en cantidad .«* de ciiez ( mil 
pesetas de cualquiera de¡. Jas .dnses qqe- 
la\ Ley admite, y en su defecto ’ en la 
cárcel de esté partido, librándose a tal 
fin’ mandamiento al Agente Judicial que 
se com isipne,! y en su. caSo al Jefe o 
encargado de la misma* Procédase a‘NJa 
ocupación d'e todas las pertenencias del 
quebrado,..así como.cde sus libros, pape
les y documenfos de sus giros, guardáív 
dose lo establecido en el artículo i.04^ 
del Código de Comercio indicadoyy. si.

• guientes, poniéndose .en poder del depo
sitarle) que. s© nombre^ y én 'calidad' dé

depósito, los tienes y papeles que se ocu
pen, a cuya diligencia podrá concurrir 
el quebrado señor Pastor Sanchiz. Pu
blique se la presóme deelai-ación de quie
bra mediante edicfov, que se insertarán 
911 el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en c] a Boletín Oficial*) de esta pro
vincia y de la dd Juzgado correspon- 
djeiUe yb ‘se /fijará en los sitios públicos • 
de costumbre de ambos Juzgados con la 
nceplnn.óh. del Coniisarjo y .Depositario, 
haciendo .en ellos constar que nadie haga 
j)ago al quebrado, ha.jp apcrcibi^nientó drp 
tenerlr-s por nulos. Se decreta asimismo 
la’ retención de la correspondencia de to
da clase dél quebrado y al efecto se íi^ 
brarán los oportunos despachos a los Je 
fes de Correos,. Telégrafos y Teléfonos, 
para» que-la ponga a disposición de este 
Juzgado y en tanto que el quebrado per
manezca en la jurisdicción .del Juzgado 
exhortado. Se faculta al Juzgado de igual 
clase de Alcira para * que nombre Depn-, 
sitario dó cyta quiebra, quien deberá 
préstar fianza por cantidad de'm il pese- 
fás en cualquiera de las clases admitidas, 
en derecho.' Cfemplasé por el Comisario 
lo prevenido: en. el artículo 1.342 de la 
Lev de. Enjuiciamiento Civil o inscrí
base la .presento declaración efe quiebra 
en los Registros de lay Prbpiedad donde 
resulten hallarse inscritos biene% pertene
ciente^ j a la casa% ljhrándosé 'para ello- 
íos correspondientes’ mandamientos., Se 
decreta la acumulacíóp' a los presantes, 
autos'dé quiebra de los autos ejecutivos 
que so tramitan ante-el Juzgado, d’e ,*Aj- 
cira a instancia de don José PeHicer’ con* 
tra ef quebrado, dírigiénejose a dicho Juz
gado 'v , a tal fin oficio Tequiriéndole de 
actímulációñ, al que ^se acompañará tes- 
tímonio Vle esto proveído'y de, los autos 
ejecutivos v menor cuantía que én este. 
Juzgadlo, se tramitan contra dicho que
brado por don Francisco Rosas llevando 
a los mismos testimonio * de este auto.
V  u n a  vez se presente la . lista de aeree- , 
dores, ^se señalará día pana la . p rim e ra  
J u n ta  gen era l de ácrcedorés, v fórmese 
la pieza segunda de e s ta .q q ie b ra /c p n  tes
t im o n io  de ésta (resolución. Y  líbrese, co
mo. ,se solicita, exhorto ’al, Ju zg a d q  de  igual 
cla*se de A lc ira . p d ra  la ocupación, Tarres- 
to ^le| quyb'raóo v . dem ás d iligencia^ que

han de tra m ita r en A lc ira , con Am 
plias facultades -en e\ portador para  y n -  
terVenir en .todas' las ‘ d iligen cias de >su 

*cümpli*miento, incluso Resignar personas 
q iíe puedan ser * nom brada s J uez. .comisa
rio  V D e p o sita rio  . de la q u ie b ra , si no 
aceptaran- los que h om b re  el. Ju z g a d o .»  , ;

- O u e  tanto e.l C o m is a rio ;c o m o  el D e 
positario  referidos han a ce p ta d o -6u s r res
pectivos cargps.. • : /  .

O u e  el día o n c e 'd e  septiem bre pró xim o  
y  sus .once-díoras tendrá- lu g a r en< la Bíila 

^A udien cia  de es*te Juzga do  la J.hnta de 
Acreedores para eí npm brasniéhtq  de S ín - 

tdicos ep referida ' quiebna v que é L sénor 
C o m is a rio  citará por c irc u la r á- los acree
do res para ‘ que  com parezcan ,a' dicho ác- 
t©r con el títu lo  dé sus créditos, • con, Ja 
prevención de que si n o  com parecen les 
parará, él perjuicio  a. que dieran lu g a r ;
Y  se pita por m edio del presente a  los 
acreedoras que por deseopocer su/*domi- 
ciilio ;no puedan- ser. citados por c irc u la r, 
con el fin vde que piiéd.an c o n c u rrir  ,a Ja  
expresada Ju n ta . . 

M o p ó v a r  á / d ’e? de ago sto , dé  m il no
vecientos1 cuarenta y  c in c o .— E í # Jüez, Á l- 
frpdó R ic o . -^ E Í  Secretario (ilegible)'. 

3 *37^ .  J .  •- 


